
Oue es una Dependencia del ()obierno del Estado de Aguascalientc~s rfo acuerdo ,t.'Jí'1 lo establecido en el artículo 
15, fracción XIV de la Ley Orqánica de la Administración Pública del Esl<idO/\ 
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Primera- "E! Arrendatario" declara 

Una vez señalado lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el articulo GG de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendam íentos y Servicios del Estado de Aguascalíentcs y sus Municipios, toda vez que se verificó el cumplimiento de 
los requisitos establecidos por el referido ordenamiento legal, se procede <~I oíorqamento del presente contrato, de 
conformidad con las siouientE:s declaraciones y cláusulas 

5. En virtud de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 35 y 38 de la Ley dEJ Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguasc<:ilientes y sus Municipios, mediante oficio número 057120·16 la 
Secretarla General de Gobierno del Estado, previa verificación de que el C. Jaime Enrique López Obregón, 
cuenta con facultades suñcientes para dar en arrendamiento los inmuebles objeto del presente contrato, soliciló a 
la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado de A9uascalientes la elaboración del presente contrato de 
arrendamiento. 

4. La Secretaria de Finanzas del Estado de Aguélscalientes mediante oficio número DC1PPYCP 07612016, autorizó la 
suficiencia presupuesta! necesaria para cubrir los paces que poi· concepto de rentas de los inmuebles a arrendar 
se Deneron y así dar cumplimiento a las obligaciones derivadas del presente contrato. 

3. El Instituto Catastral del Estado de Aquascaíientes a solicitud do la '.)ecretrnfa General do Gobierno rnnítió las 
Justipreciaciones de rentas do los inmuebles objeto del presente contrato, mismas que sirven de bases para 
determinar los montos de las rentas a pagar por "El Arrendatario" a "E! Arrendador", tal y como lo señala el 
artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

2. En términos del artículo 36 fracciones 1 y 11, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Aguascalientes y sus fvlunicipios y en respuesta é1I oficio referido con anterioridad, mediante oficio número 
DGPCS/12312016, 1;1 Secretaría de Fiscalización y Rondición de Cuentas informó a la Secretaría Goneral de 
Gobierno del Estado Aguascalíentes, que no existe disponibilidad de inrnuebles propiedad de Gobierno del Estado 
con las características solicitadas y para los finos descritos on el o1icio número 0!33/20i 6. 

t. Mediante oficio número 053/2016, la Secretaría Ueneral de Gobierno del Estado de Aquascalientes solicitó a la 
Secretaria de Fiscaílzación y Rendición de Cuentas le informara si en los activos de Gobierno del Estado existía 
disponibilidad de tres inmuebles propiedad de Gobierno del Estado para ser utilizados uno corno oficina del 
archivo administrativo y los dos restantes corno bodegas del archivo adm inistrativo. 

Contrato de arrendamiento que celebran por una parte el Gobierno del Estado de Aquascalientes, a través de la 
Oficialía Mayor, representada por su titular la C.P. Angélica de Santos velasco, en su carácter de Oficial Mayor, a 
quien en lo sucesivo se le denominara "El Arrendatario" y por la otra parle el C. Jaime Enrique l.ópez Obregón, a 
quien en lo sucesivo se le denominara "El Arrendador", al tenor de los siquientes anteceoeníes, declaraciones y 
clausulas: 

CONTRA TO No. 019/2016-Al~RENOAM!ENTO·SEGGOB 



Con una superficie de terreno de 240.Gi metros cuadrados y con una supeifi' ie de construcción de 36H.C~ 
metros cuadrados. 

AL NORTE En 11. Tt metros, linda con lote 11-A. 
AL SUR: En 11.52 metros, linda con lote 14-/~. 
AL ORIENTE: [n i 6.00 metros, linda con lote '12-A y 13-A. 
AL PONIENTE: En 9.21 metros, linda con privada Encierro de Peí\uelas. 

.. lnrnueble ubicado en la calle Encierro de Peüuelas número 102, int. 15 y 16 L-30-fJ y 31-B, de la colonia La 
Huerta, Aguascalíentes, Ags. 

2.2 Que dichos inmuebles cuentan con las siguientes medidas, linderos y colindancias: 

11 Uc. Javim Conzúlet. f<.mnirez CDXXX 30 de noviembre de 200fl 26,.131 2G de febrero de 2() 10 

11 CDXXX 30 de noviembre de 2008 

y 21' 4~4 
_J§J:::~O-By.JJB .. .l_, --·--·-· --·-· ---·---- .. ·---------- 

1!104A L-121\ y 26.426 ll/\ -~-..J-~---4 
11104L141\ y 14 
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31 de marzo de 2010 Líe. J<1vier Conziilez Ramírez 

2. i Que es propietario de los inm uebles objeto del presente contrato, ubicados en la calle Hacienda del Encierro de 
Pefümlas número 102 interior 15 y '16 L-30-B y 31-B, número 104-A L-12-/l, y 13-A y número 104 L-'14-A y 14-A. 
colonia San Luis, /\guascalíentes, /1gs., C.P. 202b0, lo cual acredita con la siguiente documentación: 

Segunda.- "El Arrendador" declara: 

1.6 Que tiene la necesidad de tomar en arrendamlento 3 inmuebles para utilizarlos uno como oíicina y dos corno 
bodegas del archivo administrativo de la Secretaria General de Gobierno del Estado. 

i .5 Que cuenta con Reqistro Federal de Contribuyentes SFl-011030·DU4, a nombre de la Secretaria de Finanzas, con 
domicilio fiscal en Avenida de la Convención Oriente, número 102, Colonia del Trabajo, C.P. 20180, en la Ciudad 
de Aguascalientes, Ags. 

1 A Oue tiene establecido su domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones derivadas del presente contrato, 
ubicado en Avenida de la Convención Oriente número '104, 4° piso. Colonia del Trabajo, CY. 20180, en la Ciudad 
de Aguascalientes, Ags. 

1.3 Que en términos de lo previsto por los artículos 42, fracción XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Aguascalie11tes, ·12 tracción XXI del f~eglanH.mto Interior de la Oficialía fvlayor del Gobierno dei 
Estado de Aguascalientes y el artículo 12 fracciones 11 y VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Estado de /\guasca!ientes y sus Municipios, la Oficialía Mayor del Estado de Aguasc~11ientes a través de su 
tiíular la C.P. Angélica de Santos Velasco, cuenta con facultades leqales y administrativas para celebrar el 
presente contrato. 

1.2 Que la C.P. Angélica de Santos Velasco comparece en este acto con el carácter de Oficial Mayor del Gobierno 
del Estado de Aguascalifmtes, seqún lo acredita con el respectivo nombramiento otorgado poi el Gobernador 
Constitucional del Estado, lng. Carlos Lozano de la Torre, de fecha 03 do noviembre de 2015, mediarue el 
oficio nómero SGG/N/007/2015. 



3A Que conocen los términos y condiciones que se pactan en el presente co11ír5~0. p r 1 ) que manifiestan plenamente 
cumplir con las siguientes: ¿rt) 

1J 

t /ll- ,: 

3.3 Que cualquier rnoditicación durante la vígencia del presente en las declaraciones asentadas en este apartado, 
deberá notificarse de inmediato a la otra parte por escrito. 

3.2 Que él los inmuebles señalados en las declaraciones 2.1 y 2.2 del presente contrato en adelante se le denominará 
de manera conjunta e indistinta "Los Inmuebles". 

3. 1 Quo se reconocen mutuamente la personalidad y !a capacidad para la celebración del presente contrato, 
señalando que no existe error, dolo o cualquier otra circunstancia que pudiera afectar o invalidar su vigoncia. 

2:1 Que está en ap!ítud legal para celebrar el contrato ya que no se ubica en alguno de los supuestos contemplados 
en el artículo 71 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servícios del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 

Tercera: "Las Partes" declaran: 

2.6 Que tiene establecido su domicilio legal on Boulevard José María Chávez número 11013, interior í 1, Colonia 
Lindavisía, Aguascalientes, Ags., C.P. 20270, con número telefónico (449) 9--15-83-59, y cuenta de correo 
electrónico LOnsJrnlilllurisí!l.l.d@illfü¿!LQQl.D, dalos que señala para oír y recibir todo tipo de notificaciones derivadas 
del presento contrato. 

2.5 Que es su voluntad dar en arrendemiento los inmuebles descritos en los numerales 2. í y 2.2 del presente 
apartado. 

2.4 Que cuenta con reqistro vigente en ol Padrón lJnico de Proveedores de i<1 Adnunistración Pública Estatal bajo la 
clave PR03019. 

2.3 Que esta dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público bajo el F~egistro Foderal de 
Contribuyentes número LOOJ7906185TA, encontrándose al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales a su cargo. 

Con una superficie de terreno y de construcción de 247.~lO metros cuadrados. 

AL NORESTE: 14.85, linda con lote 1 t. 
AL SUROESTE: En 16. 13 metros, linda con lote 14. 
AL NOROESTE: En 16.04 metros, linda con calle Hacienda. 
AL SURESTE: En 16.00 metros, linda con lotes 30-8 y 31-8. 

$ inmueble ubicado en la calle Encierro do Peñuelas número 104 L-14-f\ y 14-A, de la colonia La Huerta, 
Aquascalientes, A~is. 

Con una superñcle de terreno y de construcción de 544.63 metros cuadrados. 

AL NORTE: En 27.85, linda con lotos 31 y 13. 
AL SUR: En 29.35 nietros, linda con propiedad desconocida 
AL ORIENTE: En 19.25 metros, con calle Hacienda. 
AL PONIENTE: En Hl.88 metros, linda con lote 1 :5. 

" Inmueble ubicado en la calle Encierro de Peñuelas número 104-A L-12·A y 13-/\, de la colonia La Huerta, 
Aguascalienles, /"\gs. 
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Dichos comprobantes fiscales deberán expedirse a nombre de la Sec1etai·íé1 de F 116'}z~)s cuyos datos fiscales so 
encuentran. señalados en el punto 1.5 del apartado de declaraciones, Dep6e·id< rí°J)7ia ·f · c,ultada para realizar los pagos 
conespondientes. / j 

ll -k(. 

CUARTA.· Para efecto de cumplir con la cláusula que antecede "El Arrendador" deberá presentar a 111 Secretaria de 
Finanzas dentro de los últimos iO días hábiles del mes, los Comprobantes Fiscales Digitales (CFD!) a nombre de "El 
Arrendatario", para que en términos de articulo 72 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Estado 
de Aquascalientes y sus Municipios, dentro de los 20 días naturales siguientos, se auorce y deposite ül pago 
correspondiente a la cuenta expresamente designada por "El Arrendador" al momento de inscribirse en el Padrón 
Único de Proveedores de la Administración Pública Estatal. 

"Las Partes" acuerdan que el pago correspondiente al mes de diciembre le será pagado a "El Arrendador" conforme 
a la fecha de cierre de operaciones del ejercicio fiscal 2016 do la Secretaría de Finanzas, y no a mes vencido corno el 
resto de las mensualidades. 

Tal y corno se desprende del anterior desqlose, el monto mensual que habrá de pagar "El Arrendatario" por concepto 
de renta a "El Arrendador" será de $36,826.34 (TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 34(100 
M.N.) cantidad a la que se le sumará el monto correspondiente al 16% de Impuesto al Valor Agre5¡ar.Jo por una cantidad 
de $5,898.21 (CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 21/100 M.N.) dando como resultado una 
cantidad total mensual a pagar por concepto de renta de $42,718.55 (CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
DIECIOCHO PESOS 55/100 M.N.). A dicha cantidad sü le deberá efectuar en tiempo y forma la retención que 
establecen los artículos 106 ultimo párrafo y 116 de la l..ey del Impuesto Sobre la Renta y cualquier otra disposición 
fiscal aplicable a "El Arrendador". 

SI .!535.llH $1,(\53.22 Sll.5!J2.G6 

$1~.940.02 Calle Hacienda cl\11 Encierro d(l Peñuelas número 102interior15 Y Hl l·30-l3 Y $12.879.33 
.. --· Jl-f:l. c~2nia San Li!~s. Agtm.i'.':,l~)n!e:;, /\\]'.;., C.F' 20250~ .... ----·- .. -· 

Calle HacierKl<J del Encie110 de Periuola:; número 104 .. J\ 1 .. -12-A y 13··1'. colonia 
---· .. ·-·San l .. uis, Agtm:;calienles. f1gs., C.P. 202~iü. 

Call1; Hacienda del Encierro de Peñuelas número 104 L-14·/i y 14·A, t:olonia $U,3M.3(i $?,7/HJO s20.142.% 
·-- ....... r~!-m Luis, f\9urn;calic:i_t.es, /1gs. C.P. ?_0250 ·- .. ·----l----·---+----- 

_________ l()T AL NETO .___$_~6,826.34 $6892:?3.~'--- $42,71~55 

IEi28.2Jf2.22.éi@±SG.0;Jifl~G22}2~§02205~SJ;Q;f~iJiQGJSS.!1Jfi:@@:±ff§~;Etf tl!J!J~f J;~·~: ====cscoc~¡ 

$2.000.69 

TERCERA.· "El Arrendatario" se obliga a cumplir con todo lo dispuesto en el artículo 2296 del Código Civil del Estado 
de r.,_9uascalien1es y se obliqa a pagar a "El Arrendador" por concepto de renta (y por mes vencido) la siguiente 
cantidad: 

SEGUNDA.· En virtud de que "El Arrendatario" ha qozado de la posesión de "Los Inmuebles" ininterrumpidamente, y 
que no obstante la focha de firma dol presento contrato "El Arrendador" estuvo do acuerdo en que "El Arrendatario" 
continuara con el uso y goce del bien arrendado desde el dla 01 de enero del 2016; de conformidad con el articulo 2358 
del Código Civil del Estado de Aguascalíentes "El Arrendatario" queda obligado a pagar las rentas del periodo 
transcurrido desde ese día hasta la fecha de forna del presente contrato. 

"El Arrendador" se obliga a cumplir con todo lo dispuesto en el artículo 2283 del Código Civil del Estado do 
Aguascali(~ntes. 

PRIMERA.· El objeto del presente contrato es que "El Arrendador" oíorque el uso y qoce temporal de "Los 
Inmuebles" a "El Arrendatario" por ~:I periodo comprendido desde el 01 de enero y hasta el 31 de diciembre del 20·1 G, 
lo anterior con fundamento en el artículo 2269 del Código Civil del Estado de Aguascalientes en relación con los 
artículos 3° fracción 11, 30, 35, y 38 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Estado de 
/\guascalientes y sus IV1unicipíos. 



/\ 
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DÉCIMA TERCERA.· En términos de la fracción 11 del articulo 22B3 del Código Ciyil d ;I }!stado ele Agu8sca!ic:ntes "El r 
l(;V " 

DÉCIMA SEGUNDA.· De acuerdo a lo establecido en el articulo 2294 fracción 11 del Código Civil del Estado de e: 
Aquascalientes, "El Arrendador" se hará responsable del pago a las mejoras hechas a "Los Inmuebles" poi· "Et l 
Arrendatario", si por motivo imputable a "El Arrendador" se rescindlese el contrato. 

"Las Partes" acuerdan que "E! Arrendatario" podrá realizar mejoras que podrán ser tomadas a cuenta del paqo de 
renta, lo anterior siempre y cuando se cuente con autoriznción previa y por escrito do "El Arrendador". 

DÉCIMA PRIMERA." "El Arrendatario" a partir de la firma del presente contrato cuenta con el permiso de "El 
Arrendador" para realizar las obras de adaptación, remodelacíón y de ornato que considere convenientes, las cuales 
se considerarán adheridas corno parto inte~irante del mismo, de acuerdo a su propia naturaleza 'El Arrendatario" se 
obliga a dejar en buen estado las instalaciones de "Los Inmuebles" al término de la vigencia del presente contrato. 

Para el cumplimiento de la presente cláusula, en este acto se hace constar que los inmuebles se reciben poi· "El 
Arrendador" en las condiciones descritas en el anexo fotográfico (mismo que forma parlo integral del presente). 

DÉCIMA.- "El Arrendatario" acepta que recibió "Los Inmuebles" en buen estado, contando con los servicios públicos 
necesarios para la finalidad que se estipula en la clúusula quinta y se obli9<i a devolver "Los Inmuebles" en las 
condiciones de uso en que los recibió, de conformidad con el articulo 231 :3 del Código Civil vigente en el Estado. En su 
caso, "Et Arrendador" se compromete a efectuar a su costa las reparaciones por concepto del mantenimiento de "Los 
Inmuebles'', 

NOVENA.· "Las Partes" estipulan que "El Arrendatario" no paqará a "Ef Arrendador" depósito alguno por ser una 
institución de acreditada solvencia. 

No obstante que este no sea un contrato de arrendamiento con opción a compra, ambas partes convienen que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 2280 del Código Civil vigente en el Estado, "El Arrendatario" qozará del 
derecho de preferencia para el caso de que "E! Arrendador" decida vender a terceros "Los Inmuebles". 

OCTAVA.· En términos de lo previsto en el artículo 3l de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Estado de Aguascalientes y sus Municipios, al térm ino de la vigencia del presente contrato se podrá prorroqar la 
vigencia del arrendamiento modificando el costo de la renta mensual, la cual no podrá ser superior al índice inflacionario 
establecido por el Instituto Nacional de Estadisíica y Geografía correspondiente al periodo de viqencia del presente 
contrato. Lo anterior siempre y cuando dicha cantidad no sobrepase e! monto del dictamen que emita el Instituto 
Catastral del Gobierno del Estado de Aguascalientes, en términos de lo previsto en el artículo en referencia. 

SÉPTIMA.· "El Arrendatario" podrá desocupar "Los inmuebles" previamente a la fecha ele vencimiento del presente 
contrato, para lo cual deberá encontrarse al corriente en el pago de la renta debiendo notificar por escrito a "El 
Arrendador" de tal circunstancia con al menos 30 días naturales de anticipación a la fecha de desocupación. Al 
cumplirse tal término, "Et Arrendatario" entreqará los inmuebles libre de toda responsebílidad y "El Arrendador" 
quedará obliqado a aceptarlo, para el efecto previsto en el artícuo 2300 del Código Civil vigenle 011 el Estado. 

SEXTA.- "Las Partes" acuerdan que no obstante la fecha de firma del presente contrato, la vigencia de éste tiene 
efecto retroactivo desde el 1° de enero de 20'16 y tendrá pleno vigor y efectos hasta el 31 de diciembre de 2lJ'16. Dicho 
término es obligatorio para "El Arrendador" y potestativo para "El Arrendatario". 

QUINTA.- "Las Partes" estipulan que "Los Inmuebles" se destinarán exclusivamente para cubrir y satisfacer servicios 
o actividades relacionadas con el cumplimiento de las funciones o atribuciones de la Secretaría General de Gobierno del 
Estado de Aguascalientes, seoún lo previsto en la Ley Orgánica dG la Administración Pública del Estado de 
A9uascali0nles y demás ordenamientos legales aplicables 



Dicho procedimiento iniciará a partir do que "El Arrendador" sea comunicado por escrito del incumplimiento 011 que 
haya incurrido, para que en un término do iO (diez) días hábiles exponga lo que a su derecho convonqa y apone, en su 
caso, las pruebas que estime pertinentes; uanscurrldo el ténnino señalado se resolverá considerando los arqumentos y 
pruebas que hubiere hecho valer, debiendo determnarse dar por rescindido el contrato o no, seqún lo establecido en las 
fracciones VL \/11 y VIII del articulo 76 de L.ey de Adquisiciones, Arrendsmíeníos y Servicios del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios; determinación que deberá ser debldarnente fundada y motivada y so comunicará al 
"El Arrendador". 

J El .contrato se podrá rescindir ba¡o los siquientes supuestos. los cuales sl, n é(fjª de forma enunciativa y 110 
~ ümitatlva. 
f 
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DÉCIMA OCTAVA. "El Arrendatario" podrá en cualquier momento rescindir unilateralmente este contrato por 
incumplimiento de "El Arrendador" de cualquiera de las obligaciones contraídas a su firma, dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de declaración íudicial, bastando para ello con la determinación en acta circunstanciada 
de las causales que motiven la rescisión, si(Juiendo o! procedimiento previsto por el artículo "16 ele la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Estado de Aguasc<0liente¡~ y sus Municipios, 

DÉCIMA SÉPTIMA.· "El Arrendatario" no podrá ceder el derecho do uso a título gratuito ni subarrendar lodo o parte 
de "Los Inmuebles" sin el conseníímienío previo de "El Arrendador", lo anterior con fundamento en d artículo 2351 
del Código Civil del Estado de Aguascalientes. 

DÉCIMA SEXTA.· Los contratantes convienen que "E! Arrendatario" sera responsable de la seguridad y preservación 
de todos los bienes que conserve dentro do "Los Inmuebles", libornndo a "El Arrendador" de cualquer obligación al 
respecto. 

DÉC!MA QUINTA, .. Todos los gastos que se causen curante la vigencia del presente contrato con motivo del servicio de 
agua potable, electricidad. teléfono, mantenimiento y otros similares, (exceptuando el Impuesto a la Propiedad F~aíz que 
será a caro o de "El Arrendador"), serón por cuenta de "El Arrendatario", quien se obliga a estar al corriente en 
dichos pagos y a acreditar al término do la vigencia del presente contrato que no existe adeudo por tales servicios. 

Así mismo, "El Arrendador" se compromete a responder por "El Arrendatario" ante cualquier controversia que se 
llegaré a suscitar por si alqún torce ro pretendiera acreditar la propiedad de "Los Inmuebles", obligándose <.11 pago de 
los daños y pe1·juicios que se generen tanto a "El Arrendatario" corno a los terceros afectados que hubiere en su caso. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2280 del Código Civil del Estado de Aguascalientes, si durante la vigencia del 
presente contrato de arrendamiento por cualquier motivo se verificara la transmisión de la propiedad de "Los 
Inmuebles", el arrendamiento subsisürá en términos de este contrato hasta el término que expire el plazo de vigencia 
establecido en la cláusula sexta de! presente contrato. Al efecto "El Arrendatario" se obliqa a hacer el paqo de las 
rentas estipuladas al nuevo propietario, desdo la focha en que se le notifique por escrito y ante dos testigos, la 
transmisión de la propiedad. 

DÉCIMA CUARTA.· En relación ;1 la fracción IV del articulo 2283 del Código Civil del Estado de /\9uascalientes, "El 
Arrendador" se compromete 21 garantizar el uso y goce pacífico ele "Los Inmuebles" durante la vigencia del presente 
contrato. 

"El Arrendador" será responsable por los vicios ocultos de "Los Inmuebles" dados r~n arrendamiento, por lo que se 
compromete a efectuar las erogaciones que sean necesarias para la reparación de los danos que tales vicios ocasionen 
a "Los Inmuebles". 

Arrendador" será responsable de las obras de conservación y reparaciones necesarias que deban realizarse a "Los 
Inmuebles". Dichas obras las realizará "El Arrendador" bajo supervisión y previo aviso por escrito de "El 
Arrendatario", el aviso correspondiente deberá señalar el nombre y número de las personas que vayan a llevar <:1 cabo 
materialmente las obras o reparaciones, así corno la fecha y horario entro del cual se llevaran a cabo. 

CONTRATO DE ÁREA REQUISITANTE: '.!Gl<T1\i¡¡/; Uf!ii H;\l 

ARRENDAMIENTO 

PROGRESO to os 



VIGÉSIMA SEGUNDA.· En términos de lo previsto por el artículo ·110 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Aguascalientüs y sus Municipios, para todo lo relativo a la interpretación, cumplrnlento o 
controversia derivada del presente contrato, "Las Partes" de común acuerdo convienen e í)sujelarse a las leyes que en 
la materia resulten aplicables y al fuero exclusivo de los Tribunales cornpetentc(Xta i'te Aguascalienles. 

VIGÉSIMA PRIMERA.· "Las Partes" acuerdan que para las cuestiones relacionadas con ei presente contrato no 
previstas en el mismo ni en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aquascalieríes y sus 
Municipios, se sujetarán a lo previsto por el Códígo Civil del Estado de Aguasca!ien1es en términos de lo dispuesto en el 
artículo B de la referida Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 

La obligación de conñdencialidad a cargo de "Las Partes" a que se refiere esta cláusula permanecerá vigente con toda 
su fuerza y vigor durante la vigencia del presente contrato, lo anterior siempre y cuando la información confidencial no 
pase a ser del dominio público, 

"Las Partes" reconocen que la información y documentación que se proporcionen entre sí, es confidencial. Por tal 
razón se obliqan a puardar y mantener en absoluta confidencialidad toda la información, tangible (0 intangible. 

VIGESIMA.· "El Arrendador" so obliga a utilizar la información confidencial a la que tenga acceso únicamente para la 
realización y cumplimiento del presente contrato, quedándole estnctsmente prohibido, divulgarla por cualquier nrndio a 
terceros o darle cualquier uso diverso al establecido en e! presente contrato y para efectos curriculares, salvo 
autorización previa y por escrito de "El Arrendatario". Así mismo, acepta y reconoce que tiene pleno conocimiento del 
tratamiento que debe darle a los datos personales que en virtud dol presente contrato tiene acceso, por lo que a la firma 
del actual instrumento leqal se obliga a tomar y ejecutar las medidas necesarias para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones que como sujeto obligado le impone la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, su F<.eglaniento y demás disposiciones aplicables. 

DECIMA NOVENA," r::n términos del párraío cuarto del artículo 73 de Ley de Adquisiciones, Arrendamlento y Servícios 
del Estado de A~¡uascalientes y sus Municipios, "Las Partes" acuerdan que cualquier modiñcación al presente contrato 
deberá formalizarse por escrito a través de los instrumentos íeqales respectivos, los cuales serán suscritos por los 
servidores públicos que lo harán en el presente contrato o quienes los sustituyan o estén facultados para ello. 

No obstante lo anterior, en términos del artículo 89 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, cuando derivado del presente instrumento "El Arrendador" incumpla con las 
obligaciones que le imponen todas las demás disposiciones leqales y administrativas aplicables, "El Arrendador" será 
el único responsable de las mismas, asl como de las sanciones penales y admnistrativas que dicho incumplimiento 
acarree. 

a) Oue "El Arrendador" impida a "El Arrendatario" el uso y goce de "Los Inmuebles". 
b) La divulfJación do parle de "El Arrendador" do la información tangible y/o intangiblo, irnáoenes, dalos y documentos 
a que tenga acceso durante la vigencia de este contrato, sin previo consentimiento por escrito de "El Arrendatario". · 
e) La no realización por parle de "El Arrendador" de las obras de conservación y reparaciones necesarias que deban 
realizarse a "Los Inmuebles". 
d) Cualquier otro incumplimiento de los términos y condiciones establecidos en este contrato. 

So11 causas de rescisión de este contrato sin responsabilidad para "El Arrendatario": 

a) El incurn plirniento en el pago de las rentas de conformidad a lo establecido en la cláusula tercera de este contrato. 
b) Cualquier otro incumplimiento de los términos y condiciones establecidos en este contrato por parte de "El 
Arrendatario". 

Son causas de rescisión del presente contrato sin responsablidad para "El Arrendador": 
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Leído por "Las Partes", el presente contrato se firma en 4 ejemplares originales imponiéndose del contenido y fuerza 
legal del mismo, en la ciudad de Aguascalientes, Ags., a los 01 días del mes de marzo del 2016. 

VIGÉSIMA TERCERA.· "Las Partes" manifiestan que los domicílios donde se han de realizar todos los comunicados, 
avisos y demás notificaciones aun las de carácter personalísimo, serán los señalados en las declaraciones del presente 
instrumento legal. 

CONTRATO NÚMERO: O 19/20161\f'!RENDAMi[NT O SEGGOB 

ÁREA REQUISITANTE: SF.CR!=J!\Rl.4 GENEJ\AL. DE 
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ARRENDAMIENTO 

ARRENDADOR: JM;IE ENRIQUE L/JPEZ Of:SF\EG(JN PROGRESO 

tOClos 
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CALLE ENCIERRO DE PEÑUELAS NÚMERO 102: 
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PROGRESO ARRENDADOR ,J¡\iME ENRIQUE LÓPEZ osr~EGÓN 

torClos CONTRATO DE ÁREA REQUISITANTE: SECf,ETAí\lA GENERAL DE 
GOBIERNO. 

GOBIERNO fJH ESTADO DE AGUASCAU(NTE-S ARRENDAMIENTO CONTRA TO NÚMERO: 01912.015-f,RF~END/lJv1HffO-SEC1G08 



CALLE HACIENDA NÚMERO 104: 

~~~--~~-··-~-~-----~·------~ 



-11 · 

L 

CALLE HACIENDA 104-A. 

€ PROGRESO ARRENDADOR: JAIME ENRIQUE LÓPEZ OBREGÓN tPª(I CONTRATO DE ÁREA REQUISITANTE: SECRETARIA GENFRAL DE o os GOBIERNO. 
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